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ANEXO I 

Marco Normativo 
 

A continuación se transcribe el marco normativo que servirá como base para la 

operación de la Comisión Temporal de Debates. 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

En el Artículo Transitorio SEGUNDO, fracción II, inciso d) se señala lo siguiente: 

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre 

candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al 

ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir 

debates entre candidatos a cualquier cargo de elección popular. La negativa a 

participar de cualquiera de los candidatos en ningún caso será motivo para la 

cancelación o prohibición del debate respectivo. La realización o difusión de debates 

en radio y televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará como contratación 

ilegal de tiempos o como propaganda encubierta; 

 

2. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

En su Artículo 218 señala: 
  
1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los 

candidatos a la Presidencia de la República y promoverá, a través de los 
consejos locales y distritales, la celebración de debates entre candidatos a 
senadores y diputados federales.  

2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las 
reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre los candidatos.  

3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, serán transmitidos por las estaciones de radio y 
televisión de las concesionarias de uso público. Los concesionarios de uso 
comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos una de sus 
señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o 
más del territorio nacional. Las señales de radio y televisión que el Instituto 
genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los 
demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios 
de telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de 
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propiciar la transmisión de los debates en el mayor número posible de 
estaciones y canales.  

4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los 
consejos generales de los Organismos Públicos Locales, organizarán debates 
entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
y promoverán la celebración de debates entre candidatos a diputados locales, 
presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección 
popular, para lo cual las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos 
Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, 
por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros 
concesionarios de telecomunicaciones.  

5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador 
y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán ser transmitidos por las 
estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso público, 
en la entidad federativa de que se trate. El Instituto promoverá la transmisión de 
los debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en 
la entidad federativa que corresponda y de telecomunicaciones.  

6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente 
debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:  

a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda;  

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y  

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato.  

7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y 
se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia 
de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para 
la no realización del mismo. 

3. Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
 

Establece las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y de la Coordinación Nacional de Comunicación Social, áreas técnicas con 
participación permanente en la Comisión Temporal, a saber: 
 

Artículo 46. 
 
1. Para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral le confiere, 

corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos: 
 

(…) 
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d) Ejecutar las funciones que, en materia de radio y televisión, le ordene la Ley 
Electoral y el Reglamento específico; 
 
(…) 
 
w) Las demás que le confiera la Ley Electoral, el Reglamento de Radio y 
Televisión y otras disposiciones aplicables.  

 
Artículo 64. 
 
1. La Coordinación Nacional de Comunicación Social estará adscrita a la 

Presidencia del Consejo y tendrá las atribuciones siguientes: 
 

(…) 
 
t)  Realizar, producir, difundir y supervisar la organización en radio y televisión 
de los debates entre los candidatos a cargos de elección popular que 
determine el Consejo General del Instituto 
 
(…) 
 
y) Las demás que le confiera el presente Reglamento y otras disposiciones 
aplicables  

 

4. Reglamento de Elecciones 

 
Establece algunos criterios para la organización de los debates y la actuación de la 
Comisión. 
 
Artículo 303.  
 
1. Las disposiciones contenidas en el presente Capítulo, son aplicables para el 
Instituto, en la organización de debates entre los candidatos a cargos de elección 
popular.  
 
2. Dichas disposiciones podrán servir de base o criterios orientadores para los OPLE 
en la organización de debates que realicen entre candidatos que participen en 
elecciones locales, siempre y cuando no contravengan lo que, en su caso, se 
establezca en sus legislaciones estatales.  
 
Artículo 304.  
 
1. Para los efectos del presente Reglamento, por debate se entiende aquellos actos 

públicos que únicamente se pueden realizar en el período de campaña, en los 
que participan candidatos a un mismo cargo de elección popular con el objeto de 
exponer y confrontar entre sí sus propuestas, planteamientos y plataformas 
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electorales, a fin de difundirlos como parte de un ejercicio democrático, bajo un 
formato previamente establecido y con observancia de los principios de equidad 
y trato igualitario, sin que afecte la flexibilidad de los formatos. 

 
2. Los debates tienen por objeto proporcionar a la sociedad la difusión y 

confrontación de las ideas, programas y plataformas electorales de los 
candidatos, por lo que, en su celebración, se asegurará el más amplio ejercicio 
de la libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, 
trato igualitario y el concurso de quienes participan en ésta.  

 
3. El Instituto promoverá ante los medios de comunicación, instituciones acadé- 

micas, sociedad civil, así como ante personas físicas y morales, la organización 
y celebración de estos ejercicios de información, análisis y contraste de ideas, 
propuestas y plataformas electorales.  

 
4. El Instituto, y en su caso, el sujeto que organice algún debate, convocará a todos 

los candidatos que cuentan con registro para contender por el cargo de elección 
en cuestión.  

 
5. Los debates deberán contar con la participación de por lo menos dos de los 

candidatos que cuenten con registro para contender por el cargo de elección en 
cuestión, garantizando condiciones de equidad en el formato y trato igualitario. 
La inasistencia de uno o más de los candidatos invitados, no será causa para la 
no realización de los mismos. 

 
Artículo 305.  
 
1. Las modalidades de los debates son:  
 

a) Debates obligatorios entre los candidatos a la Presidencia de la República;  

b) Debates organizados por el Instituto;  

c) Debates entre los candidatos a diputados federales y senadores, en los que 
coadyuve el Instituto;  

d) Debates organizados por el OPLE en el ámbito de su competencia, y  

e) Debates entre los candidatos, no organizados por autoridades 
administrativas electorales.  

 
SECCIÓN SEGUNDA  
REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES ORGANIZADOS POR EL 
INSTITUTO 
 
Artículo 306.  
 

1. Los debates que organice el Instituto para cualquier tipo de elección se 
ajustarán, en lo conducente, a las reglas previstas en el presente Capítulo.  
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Artículo 307. 

 

1. El Consejo General creará una comisión temporal encargada de coordinar la 

realización de debates en la elección presidencial integrada con un mínimo de 

tres y un máximo de cinco consejeros electorales del Consejo General. Los 

representantes de los partidos políticos podrán participar con voz pero sin voto.  

La Comisión Temporal se instalará durante la primera quincena posterior al inicio 

del proceso electoral correspondiente con el objetivo de planificar las actividades 

y desarrollar la propuesta de reglas básicas, las cuales serán aprobadas por el 

Consejo General.  

2. La Secretaría Técnica estará a cargo del Titular de la Coordinación Nacional de 

Comunicación Social y como invitado permanente, el Titular de la DEPPP. 

3. La Comisión Temporal tendrá las siguientes atribuciones: 

a) En la primera sesión de la Comisión Temporal aprobará un plan de trabajo 
donde se especifique, por lo menos, el método para la selección de los 
moderadores con criterios objetivos y la ruta para el desarrollo de los debates. 
 

b) Elaborar la propuesta de reglas básicas para la celebración de los debates y 
someterla a consideración del Consejo General. 
 

La propuesta de reglas básicas incluirá, por lo menos, los elementos 

siguientes:  

I. La instancia que operará el debate;  

II. Número de debates;  

III. El lugar y la fecha en que se celebrarán; 

IV. Reglas específicas sobre, entre otros elementos, la moderación de los 

debates, las características de las preguntas, la interacción entre los 

participantes, y en su caso, la participación de la ciudadanía. 

 

La propuesta de reglas básicas deberá ser aprobada por el Consejo General 

antes del inicio de las precampañas. 

Para ello, de manera previa se analizarán en la Comisión Temporal las 

opiniones y observaciones que presenten los partidos políticos. 

  

c) Someter a consideración del Consejo General la propuesta de persona o 
personas que fungirán como moderadores. 
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d) Resolver las cuestiones no previstas respecto a la organización de debates. 
 

4. El Consejo General designará a las personas que fungirán como moderadores 

de los debates, previo al inicio de las precampañas. 

Artículo 308. 

1. Se erige como órgano de consulta la Mesa de Representantes, integrada por las 

personas que fungirán como representantes de los candidatos al cargo de 

Presidente de la República. 

2. La Mesa de Representantes será convocada y presidida por el Presidente de la 

Comisión Temporal y acudirá el Secretario Técnico de la misma, así como el 

titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

3. La Mesa de Representantes contará con las siguientes atribuciones: 

a) Revisar y emitir opinión respecto del formato del debate en aquellos 

elementos no contemplados dentro de las reglas básicas, así como sobre 

aspectos técnicos de producción del debate; 

b) Sugerir a la Comisión las condiciones materiales para la realización del 

debate. 

Artículo 309.  
 
1. La Coordinación Nacional de Comunicación Social será la encargada de la 

producción y difusión de los debates que sean organizados por el Instituto, ya 
sea los de carácter obligatorio y aquellos respecto de los cuales medie una 
solicitud formulada por los partidos políticos, las coaliciones, los candidatos 
registrados, en las estaciones de radio y canales de televisión con cobertura en 
el área geográfica que corresponda al cargo que se elige.  

 
2. La transmisión y difusión de los debates por los medios de comunicación será 

gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos, en los 
términos previstos en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral.  

 
3. En estos casos, la DEPPP, una vez que tenga conocimiento de la fecha en que 

se realice un debate, deberá comunicarlo a los concesionarios y permisionarios, 
a través del vocal ejecutivo de la junta local ejecutiva de la entidad federativa que 
corresponda.  

 

5. Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

 

Artículo 68. De la difusión de los debates  
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1. El Consejo organizará 2 debates obligatorios entre todos/as los/las candidatos/as 

a la Presidencia de la República y promoverá, a través de los consejos locales y 

distritales, la celebración de debates entre candidatos/ as a senadores/as y 

diputados/as federales.  

2. Los debates obligatorios serán transmitidos por las estaciones de radio y 

televisión de los concesionarios de uso público, para lo cual el Comité presentará 

ante el Consejo el listado de emisoras que cubrirán los debates.  

3. Los concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo 

menos una de sus señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de 50 

por ciento o más del territorio nacional, para lo cual el Comité presentará ante el 

Consejo el listado de concesionarios de uso comercial que deberán cubrir el 

debate. 

 4. Durante el tiempo que dure la transmisión de los debates, señalados en el 

artículo 218 párrafo 1 de la Ley, los concesionarios obligados a transmitirlos y los 

que decidan hacerlo por iniciativa propia, quedarán exentos de la transmisión de 

la pauta ordenada por el Instituto. 

5. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser 

utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y 

televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. El Instituto 

realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates 

en el mayor número posible de estaciones y canales.  

(…)  

11. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y 

se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia 

de uno o más de los/las candidatos/as invitados/as a estos debates, no será 

causa para la no realización del mismo. 

 

 


